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V. Comunidades Auténomas

CATALUNA

RESOLUCION de 1 de octubre de 1084, de la Di-
reccion General de Enserianza Universitaria, del
Departamento de Ensefianza, por la que se con-
voca un curso en Gerona pare le formacién de
Profesores especializados en Pedagogia Terapéu-
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Los criterios de actuacién en el campo de la Educacién Es-
pecial contenidos en el Decreto 117/1984, de 17 de abril, hacen
evidente la necesidad de enriquecer los centros ordinarios de
Educacién General Basica con Profesores especializados en Pe-
dagogia Terapéutica, con el fin de poder dar la respuesta ade-
cuada e las necesidades educativas de todos los nifios y adoles-
centes en su etapa escolar, asimismo es necesario garantizar. el
perteccionamiento de aquellos Profesores que ya trabajan en la
modalidad de Educacién Especial.

Con esta finalidad, y de acuerdo con la Orden de 27 de junio
de 1883, por la cual se regulan las convocatories de cursos
de especializacién de Profesores en diferentes areas o niveles de
ensefianza, he resuelto:

Primero.—Convocar un curso para la formacién de Profeso-
res especializados en Pedagogia Terapéutica en los Servicios
Territoriales de Gerona. ;

Segundo.—La direccién, realizacién y supervisién practica de
este curso de especializacién en Pedagogia Terapéutica es com-
petencia de las Universidades, tal como establece el articulo 3.°
de la mencionada Orden de 27 de junio de 1983, Sus objetivos
y contenidos minimos, de acuerdo con el Ministerio de Educa-
ci6on y Ciencia a efectos de su homologacién y de la expedicién
del titulo correspondiente figuran en el anexo de la presente
Resolucién. Asimismo, se incorporaradn los programaes béasicos
% desarrollos didacticos propios del Departamento de Ense-

anzy. .

Tercero.—a) Con el fin de asegurar la adecuada formacién
de los alumnos que tomaran parte, la dedicacién de éstos al
curso no serd inferior a cuatrocientas ochenta hores, de las
cuales, como minimo, cuatrocientas se dedicaran a la asistencia
a las clases y a los seminarios (parte teérica); el resto de ho-
ras han de constitulr la parte practica del curso, la cual se
dedicara fundamentalmente al conocimiento de los distintos ser-
vicios hoy existentes en el campo de la Educacién Especial
mediante visitas, estancias, colaboraciones, etc.

b) .La ensefianza del mencionado curso serd gratuita. Los
alumnos asistentes no percibiran bolsas de estudio ni gastos
por desplazamientos.

c¢) El numero de alumnos seréa de 45, excepto que por causas
justificadas el Director general de Ensefianza Universitaria auto-
rice expresamente una ampliacién o reduccién de este nuimero.

Cuarto.—Las Universidades que estén interesadas en la or-
ganizacién de este curso deberan enviar su solicitud a la Di-
reccion General de Ensefianza Universitaria antes de] 30 de
octubre y adjuntar su proyecto de curso, tal como establece el
articulo 5.° de la Orden de 27 de junio anterlormente men-
cionada,. .

Quinto.—Para la seleccién de los alumnos se constituird en
los Servicios Territoriales de Gerona una comisién, la cual serd
presidida por el Jefe de los mencionados Servicios Territoriales.
Los Vocales seran, de acuerdo con el articulo 8.° de la men-
cionada Orden:

E] Jefe del Servicio de Formacién y Perfeccionamiento del
Profesorado o persona en quien delegue.

El Jefe del Servicio de Educacién Especial o persona en
quien delegue.

E] Inspector Jefe o persona en quien delegue.

éElj Director del curso de especializacién en Pedagogia Tera-

péutica.

El Director del Centro que organice el curso.

El Secretario de loa Servicios Territoriales de Gerona, que
actuara de Secretaerio.

Sexto.—Para el seguimiento del curso se constitulrd en los
Serviclos Territoriales una comisién formada por los mismos
miembros que la indicada en el punto quinto, més un repre-
sentante de los alumngs del curso que se organice, de acuerdo
con el articulo 8.° de la mencionada Orden.

Séptimo.—Con el fin de coordinar le programacién y la eva-
luacién de este curso se constituir4 une comisién coordinadora,
presidida por el Jefe del Serviclo de Formacién y Perfecclo-

namiento del Profesorado o persona en quién delegue, Los Vo-
cales son:

Un representante del Servicio de Educacién Especial nomi-
nado por la Direccién General de Enseflanza Primaria.

Un representante del Servicip Técnico de Inspeccién de Edu-
caciéon General Bésica nominado por la Direccién General de
Enseftanza Primaria.

Un representante de la Universidad que organice el curso.

1 Director del curso.

Octavo.—El Director de! curso de especializacién en Peda-
gogia Terapéutica, asf como el profesorado que imparta las cla-
ses, 6eran designados por el Director de la imstitucién univer-
sitaria que se haga cargo del curso, -

Noveno.—a) La evaluacién de los alumnos asistentes al cur-
so de especializacién en Pedagogia Terapéutica se realizard do
acuerdo con los criterios propuestos por el Centro organizador
y aprobados por el Departamento de Ensefianza. En todo caso,
se deberian efectuar evaluaciones parciales y una final, y se
exigir4 le asistencia, al menos, al 90 por 100 de las actividades
programadas. )

b) La clasificacién global que se otorgars & los asistentes
serd la de «apto» 0 «no aptos.

Décimo.—Las actas de evaluaci6n final serén certtficadas
por el Director del curso, con el visto bueno del Director del
Centro que organiza el curso, y deberan ser enviadas a los Ser-
vicios Territoriales de Gerona en el plazo de veinte dias, a
partir de la finalizacién del curso, a efectos de tramitacién de
los certificados correspondientes.

Undécimo.—Los  Servicios Territoriales, de acuerdo con el
Centro organizador del curso, haran puablico el calendario
y el horario del curso, a través de los medios de difusién or-
dinarios. .

Duodécimo.—Seran requisitos indispensables para participar |
en este curso:

Estar en posesién de alguno de los siguientes tftulos: Profe-
gor de Educacién General Bésica, Licenciado en Pedagogia o
Licenciado en Psicologia.

Estar actuelmente trabajando en Educacién Especial, que-
dan, por tanto, incluidos en este epigrafe:

Los profesionales de los Centros de Educacién Especial.

Los responsables de aulas de Educacién Especial en Centros
ordinarios.

Los miembros de Equipos de Asesoramiento y Orientacion
Psicopedagégica (EAP),

Los miembros de los equipos psicopedagégicos homologados
por el Depertamento de Ensefianza.

Los Profesores adscritos a Centros publicos de EGB o EAP,
para la atencién educativa a los nifios con deficiencias senso-
riales o fisicas.

Los profesionales de los Centros de Atencién Especializada
para disminuidos psiquicos profundos dependientes del Depar-
tamento de Sanidad y Seguridad Social.

Decimotercero.—E] modelo de solicitud para tomar parte en
este curso se facilitara en los Servicios Territoriales del Depar-
tamento de Ensefianza de Gerona, donde debera presentarla
debidamente cumplimentada y acompafiada de la slguiente do-
cumentacién, durante los quince dias naturales posteriores a
la publicacién de la presente convocatoria en el «Diario Oficial
de la Generalidad de Catalufias:

a) Fotocopia del documento nacional de identided.

b) Fotocopia compulsada de los titulos académicos y de los
diplomas o certificados de los cursos realizados y de la asisten-
cia a congresos u otras actividades que se hayan consignado
en la solicitud.

c) Hoja de servicio, en el caso de personal docente funcio-
nerio, y en el caso de personal docente no funcionario, certifi-
cacién acreditativa de los afios de servicio prestados, firmada
por el Director del Centro, el cual hard constar el numero de
afiliacién de la Seguridad Social y la fecha de alta en el Centro.

En ambos casos se deberé acreditar la adscripcién actual a
Educacion Especiel, con el visto bueno del Inspector de zona.
Los profesionales que no trabajen en Centros dependientes del
Departamento de Enseflanza deberan acreditarse ante la Ins-
peccién de Educecién Basica de los Servicios Territoriales.

d) Acuerdo del Consejo de Direccién del Centro por el cual
se avala al interesado. Este aval supone el interés del Centro
en que el Maestro participe en este curso, asi como el deseo
del Maestro de continuar ocupando o de o-upar la plaza de
Educacién Especlal.
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Decimocuarto.—Si el numero de candidatos a participar en
el curso fuera superior al numero de plazas, la selecciéon defi-
nitiva sera efectuada por la comisiéon a que se refiere el punto
quinto, la cual evaluara los méritos de los candidatos, de acuer-
do con el siguiente baremo:

" Por servicios docentes en Centros o aulas de Educaci6on Es-
pecial, hasta un maximo de 10 puntos.

Por servicios docentes en Centros ordinarios (Preescolar, Edu-
cacion General Basica), hasta un maximo de 10 puntos.

Por titulos académicos, ademas de los exigidos de base, hasta
un maximo de tres puntos.

Por formacién complementaria en Areas préximas a la tarea
& desarrollar, hasta un maximo de tres puntos.

Formacién en lengua catalana, hasta un méximo de tres
‘puntos.

Si el numero de candidatos fuese inferior a los 45 alumnos
previstos en esta Resolucion, estas plazas deberian ser cubiertas
con candidatos que cumplan tnicamente el primero de los re--
quisitos sefialados en el punto duodécimo.

Decimoquinto.—Finalizada la seleccién, se hard publica en
el tablén de anurcios de los Servicios Territoriales la lista de
candidatos admitidos al curso. Los no admitidos dispondran
de ocho dias, a contar desde la fecha en que se haga publica
la lista mencionada, para hacer la oportuna reclamacién, si
as{ lo creen conveniente. La comision dispondré de ocho dias
para estudiar y resolver las posibles reclamaciones y hacer pu-
blica la lista definitiva de candidatos admitidos y de los posi-
bles suplentes.

Decimosexto.—Las bajas que por cualquier causa se produje-
ran entre los seleccionados antes de empezar el curso deberan
ser cubiertas con los suplentes, segin el orden de prelacién
resultante de la seleccién hecha por la comisién mencionada
en el punto quinto de la presente Resolucién.

Decimoséptimo.—La Direccién General de Ensefianza Univer-
sitaria, una vez valorados los proyectos de curso enviados por
las Universidades interesadas, hara publica en el tablén de
anuncios de los Servicios Territoriales de Gerona la institucién
universitaria cuyo proyecto haya sido aprobado, y se adjuntara
un breve resumen de las caracteristicas fundamentales de la
organizacién: horas, lugar, Profesores, plan del curso, etc.

. Decimoctavo.—Los alumnos que hayan superado positivamen-
te las pruebas de evaluacién del curso recibiran de los Servi-
cios Territoriales un certificado acreditativo que les habilitara
para impartir Educacién Especial y podran obtener el titulo
de Profesor especializado en Pedagogia Terapéutica cuando acre-
diten haber sjercido posteriormente dos afios de docencia, como
minimo, en Educacién Especial, y previo informe positivo de
la Inspeccién de Educacién Basica. '

Barcelona, 1 de octubre de 1984.—El Director general, Manuel
Marti i Recober.

ANEXO QUE SE CITA
Contenidos del curso de Pedagogia Terapéutica

1. - El proceso de desarrollo y las alternativas mas frecuen-
tes en los siguientes aspectos:

1.1 Sométicos.

1.2 Afectivos.

1.3 Relacién social.
1.4 Intelectuales.

N

2, Deteccién. Valoracién y orientacién de los alumnos con
problemas en su desarrollo. Implicaciones en el marco escolar
y familiar. ’

3. Bases didacticas y metodolégicas:
programacion y evaliuacion.

4. Técnicas y estrategias educativas aplicadas a las dife-
rentes areas de aprendizaje con relaci6n a los programas de
desarrollc individual y al trabajo en grupo.

observacién, analisis,

4.1 Socializacién.
Lenguaje.
Calculo.
Dinamica.
Plastica.

Proyecto pedagoégico del Centro. Criterios de organizacién
0s serviclos educativos.

Andlisig de la institucién escolar.

Trabajo con los padres.

8. Normativa y criterios de base en la Educaci6n Especial.

8.1 Ley 13/1882, de integracién social de los minusvalidos.

8.2 Plan Nacional de Educacién Especial.

8.3 Decreto 117/1984, de 17 de abril, sobre ordenacién de la
Edqcaa_én Especial para su integracién en el sisterna educativo
ordinario. :

8.4 Orden de 24 de mayo de 1983,

8.5 Orden de 28 de enero de 1883.

_ 8.8 Resolucién de la Direccion General de Ensefianza Prima-
ria de 31 de julio de 1984.

YO
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RESOLUCION de 1 de octubre de 1984, de la Di-
reccién General de Ensefianza Universitaria, del
Departamento de Ensefianza, por la que se con-
vocan dos cursos en Barcelona para la formacion
de Profesores especializados en Pedagogiac tera-
péutica.
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Los criterios de actuacién en el campo de la Educacién
Especial contenidos en el Decreto 117/1984, de 17 de abril, so-
bre ordenacién de la Educacién Especial para su integracién
en el sistema educativo ordinario hacen evidente la necesidad
de enriquecer los Centros ordinarios de EGB oon Profesores
especializados en Padagogia terapéutica, a fin de poder dar la
respuesta adecuada a las necesidades educativas de todos los
nifios y adolescéntes en su etapa escolar; asimismo es necesa-
rio garantizar el perfeccionamiento de aquellos Profesores que
ya trabajan en la modalidad de Educacién Especial.

Con esta finalidad, y de acuerdo con le Orden de 27 de
junio de 1983, por la cual se regulan las convocatorias de cur-
sos de especializacién de Profesores en diferentes &reas o ni-
veles de ensefianza, he resuelto: ’

Primero.—Convocar dos cursos para la formacién de Pro-
fesores especializados en Pedagogia terapéutica en los Servicios
Territoriales de Barcelona.

Segundo.—La direccién, realizacién y supervisién practica
de estos cursos de especializacién en Pedagogia terapéutica es
competencia de las Universidades, tal como establece el articu-
lo tercero de la mencionada Orden de 27 de junio de 1983. Sus
objetivos y contenidos minimos, de acuerdo con el Ministerio
de Educaciéon y Ciencia a efectos de su homologacién y de la
expedicion del titulo correspondiente figuran en el anexo de la
presente Resolucién. Asimismo se incorporardan los programas
bésicos y desarrollos didacticos propios del Departamento de
Enseiianza.

Tercero.—~a) Con el fin de asegurar la adecuada formacién
de los alumnos que tomaran parte. la dedicacién de éstos a
los cursos no serd inferior g cuatrocientas ochenta horas, de
las cuales, como mfinimo, cuatrocientas se dedicaran a la asis-
tencia a las clases y a los seminerios (parte teérica); el resto
de horas han de constituir la parte prictica de los cursos, la
cual se dedicara fundamentalmente al conocimiento de los
distintos servicios hoy existentes en el campo de la Educacién
Especial mediante visitas, estancias, colaboraciones, etc.

b) La ensefianza del mencionado curso serd gratuita. Los
alumnos asistentes no percibirén bolsas de estudio ni gastos
por desplazamientos. ,

¢) El numero de alumnos sera de 45, excepto que por causas
justificadas el Director general de Ensefianza Universitaria
autorice expresamente ung ampliacién o reduccién de este
namera :

Cuarto.—Las Universidades que estén intéresadas en la or-
ganizacién de estos cursos deberdn enviar su solicitud a la
Direcci6én General de Ensefianza Universitaria antes del 30 de
octubre y adjuntar su proyecto de curso, tal como establece
el articulo quinto de la Orden de 27 de junio anteriormente
mencionada. .

Quinto.—Para la seleccién de los alumnos se constituird en
los Servicios Territoriales de Barcelona una Comisién, la cual
serd presidida por el Jefe de los mencionados Servicios Terri-
toriales. Los Vocales seran de gcuerdo con el articulo octavo de
la mencionade Orden:

El Jefe del Servicio de Formacién y Perfeccionamiento del
Profesorado, o persona en quien delegue.

ElI Jefe del Servicio de Educecién Especlal, o persona en
quien delegue.

El Inspector-Jefe, o persona en quien delegue,

Los Directores de los cursos de especializacién en Pedagogia
terapéutica.

Los Directores de los Centros que organicen los cursos.

El Secretario de los Servicios Territoriales de Barcelona,
que actuard como Secretario.

Sexto.—Para el seguimiento de los cursos se constituird en
los Servicios Territoriales una Comisién formeda por los mis-
mos miembros que la indicada en el punto quinto, més un
representante de los alumnos de cada uno de los cursos que
sa organice de acuerdo con el articulo noveno de las men-
cionada Orden.

Séptimo.—Con el fin de coordinar la programacién y la
evaluacién de estos cursos se constituird una Comisién coor-
dinadora presidida por el Jefe del Servicio de Formacién y Per-
feccionamiento del Profesorado, o persona en quiem delegue.
Los Vocales seran:

Un representante del Servicio de Educacién Especial nomi-
nado por la Direccién General de Enseflanza Primaria.

Un representante del Servicio Técnico de Inspeccién de EGB,
nominado por la Direccién General de Ensefianza Primaria.

Un representante de la Universidad que organice los cursos.

Los Directores de los cursos,

Octavo.—Los Directores de los cursos de especiallzacién en
Pedagogia terapéutice, asi como el Profesorado que imparta
las clases. seran designados por el Director de la Instituciéon
universitaria que se haga cargo de los cursos.



